
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

David Vergara 

GERENTE GENERAL 

SUCEDAVA HOLDING S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que se ha realizado una 

transferencia de una acción que representa el capital de SUCEDAVA HOLDING S.A. (Exp. 

309635) de acuerdo al siguiente detalle: 

Quito, 16 de abril de 2018 

  

Nombre del cedente: Luis Javier Bustos Aguilar 
  

Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 
  

Número de identificación del cedente: 1706793898 
  

Nombre de la cónyuge del cedente: Carolina Lucía Negrete Dávila 
  

Número de identificación de la cónyuge del cedente: 1712133758 
  

Nombre del cesionario: David Antonio Vergara Almeida 
  

Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 
  

  

  

  

      
Cédula del cesionario: 1707439509 
Número de acciones cedidas: 1 
Valor de la transferencia: US$ 10,00 

Tipo de cesión de la propiedad de acciones: Onerosa 

Tipo de inversión: Nacional 
  

  
Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a la propiedad sobre la acción 

antes descrita, por lo que dejamos expresa constancia de que el CEDENTE no se reserva 

nada para sí. 

Mucho agradeceremos a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así como notificar al 

organismo de control. 

SIGUE LA PÁGINA DE FIRMAS



Atentamente, 

CESIONARIO 

  

CC: 1707439509 

  

Carolina Lucía Negrete Dávila 

CC: 1712133758
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Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 402 FERRO 2009 

  

016 016-283 1707439509 MameRo. eo 
a VERGARA ALMEIDA DAVID ANTONIO aro7ariios APELLIDOS Y NOMBRES 

PIcHINcHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
Quo 

CANTÓN ZONA 5 
liaQuITO. 
PARROQUIA. 

     



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 16 de abril de 2018 

Señor 

Luis Javier Bustos 

PRESIDENTE 

REPRESENTANTE LEGAL SUBROGANTE 

SUCEDAVA HOLDING S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que se ha realizado una 

transferencia de la nuda propiedad sobre las acciones que representan el capital de 

SUCEDAVA HOLDING S.A. (Exp. 309635) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Nombre del cedente: David Antonio Vergara Almeida 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 
Número de identificación del cedente: 1707439509 
Nombre del cesionario de la nuda propiedad: Mateo David Vergara Ayala 
(menor de edad) 
Nacionalidad del cesionario de la nuda propiedad: Ecuatoriana 
Cédula del cesionario de la nuda propiedad: 1726671629 
Número de acciones cedidas (nuda propiedad): 24 
Valor nominal de las acciones: US$ 240,00 
Vator de la nuda propiedad de las acciones: US$ 96, 00 
Tipo de cesión de nuda propiedad de acciones: Gratuita 
Tipo de inversión: Nacional         

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a la nuda propiedad sobre las 

acciones antes descritas, por lo que dejamos expresa constancia de que el CEDENTE se 

reserva para sí, el usufructo respecto a las acciones cuya nuda propiedad ha sido 

transferida. 

Mucho agradeceremos a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así como notificar al 

organismo de control. 

SIGUE LA PÁGINA DE FIRMAS



TERCERA.- CUANTÍA: Para los efectos legales pertinentes, se establece como cuantía del 

presente contrato el valor de US$ 96,00, equivalente al 40% del valor nominal de las 24 acciones 

ordinarias donadas. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: El DONATARIO acepta la presente donación en todas y cada una de las 

partes. 

Las partes ratifican el contenido del presente contrato por ser acorde a sus mutuos intereses, 

en señal de lo cual lo suscriben en dos ejemplares, en el lugar y fecha arriba señalados. 

Por Mateo David Vergara Ayala 

   €: 

DONANTE DONATARIO
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 16 de abril de 2018 

Señor 

Luis Javier Bustos 

PRESIDENTE 

REPRESENTANTE LEGAL SUBROGANTE 

SUCEDAVA HOLDING S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que se ha realizado una 
transferencia de la nuda propiedad sobre las acciones que representan el capital de 

SUCEDAVA HOLDING S.A. (Exp. 309635) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

Nombre del cedente: David Antonio Vergara Almeida 
Nacionalidad de! cedente: Ecuatoriana 
Número de identificación del cedente: 1707439509 
Nombre de la cesionaria de la nuda propiedad: Rafaela Daniela Vergara Ayala 
(menor de edad) 
Nacionalidad de la cesionaria de la nuda propiedad: | Ecuatoriana 

Cédula de la cesionaria de la nuda propiedad: 1726671637 
Número de acciones cedidas (nuda propiedad): 24 

Valor nominal de las acciones: US$ 240,00 
Valor de la nuda propiedad de las acciones: US$ 98 00 
Tipo de cesión de nuda propiedad de acciones: Gratuita 

Tipo de inversión: Nacional         
Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a la nuda propiedad sobre las 

acciones antes descritas, por lo que dejamos expresa constancia de que el CEDENTE se 

reserva para sí, el usufructo respecto a las acciones cuya nuda propiedad ha sido 

transferida. 

Mucho agradeceremos a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así como notificar al 

organismo de control. 

SIGUE LA PÁGINA DE FIRMAS



TERCERA.- CUANTÍA: Para los efectos legales pertinentes, se establece como cuantía del 

presente contrato el valor de US$ 96,00, equivalente al 40% del valor nominal de las 24 acciones 

ordinarias donadas. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: La DONATARIA acepta la presente donación en todas y cada una de las 

partes. 

Las partes ratifican el contenido del presente contrato por ser acorde a sus mutuos intereses, 

en señal de lo cual lo suscriben en dos ejemplares, en el lugar y fecha arriba señalados. 

Por Rafaela Daniela Vergara Ayala 

   
c:190+ 4395058 cio za so 
DONANTE DONATARIO



  

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 402 FERRO 2009 

  

016 016-283 1707439509 MameRo. eo 
a VERGARA ALMEIDA DAVID ANTONIO aro7ariios APELLIDOS Y NOMBRES 

PIcHINcHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
Quo 

CANTÓN ZONA 5 
liaQuITO. 
PARROQUIA. 

     



  

E PA


